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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002109, Ent. N° 1665/17)

VISTO: los Estados Financieros del Instituto Nacional de Colonización (INC), que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y  de Cambios en el Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha y las Notas que los acompañan;
RESULTANDO: que los exámenes fueron realizados de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) Señalar que la publicación de los Estados Financieros por parte del Organismo, debe incluir el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley Nº 17.040;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.

lc
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Instituto Nacional de Colonización (INC), que comprenden el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Cambios en el Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
- Responsabilidad de la Dirección por los Estados Financieros
La Dirección del INC es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos Estados Financieros de acuerdo con las normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
- Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros basada en la auditoría. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los Estados Financieros están libres de errores significativos.


Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los Estados Financieros.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.
- Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, los Estados Financieros referidos precedentemente, presentan razonablemente en todos sus aspectos importantes, la situación financiera del Instituto Nacional de Colonización al 31 de diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes relacionadas con los Estados Financieros que fueron objeto de examen, se expresa que no se han constatado incumplimientos.
Montevideo, 29 de setiembre de 2017
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INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros del Instituto Nacional de Colonización (INC), por el Ejercicio anual terminado el 31/12/2016, y ha emitido su Dictamen.
Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación de control interno. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados con la situación de determinados capítulos y rubros de los Estados examinados y con disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el Informe de Auditoría del Ejercicio anterior.
1 - Presentación de los Estados
Los Estados Financieros del INC correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016, fueron aprobados por Resolución de Directorio     Nº 1 Acta N° 5347, de fecha 27/03/2017 y remitidos para su examen a este Tribunal.
Dichos Estados se confeccionaron siguiendo las normas contables adecuadas en el Uruguay y los criterios establecidos en la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.
2 - Evaluación de Control Interno
La evaluación de control interno fue realizada para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada y no para emitir una opinión respecto del mismo.
Su evaluación permitió constatar las siguientes debilidades en relación a las actividades de control e información:
2.1 - El INC manifiesta la aplicación del Decreto Nº 291/14 entre otros, por tal motivo al realizar la auditoría sobre los Estados Financieros del Ejercicio 2016 nos basamos en lo expresado por el citado decreto en su Artículo 1º, que aprueba como norma contable adecuada de aplicación obligatoria la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para PYMES).
2.2 - Las Notas a los Estados Financieros del INC no se encuentran relacionadas mediante referencias cruzadas con las partidas incluidas en el cuerpo de los Estados Financieros. Por tal motivo se observa la presentación de los Estados Financieros, al incumplir lo dispuesto por el Párrafo 8.3 de la NIIF PYMES.
2.3 - El Ente no ha revelado en sus Notas a los Estados Financieros por el Ejercicio cerrado el 31/12/2016, los criterios técnicos empleados referentes a la fijación de la vida útil y el método de amortización utilizado para cada categoría de elementos de propiedad, planta y equipo, conforme lo dispone la NIIF para PYMES en su Párrafo 17.31 (Información a revelar).
2.4 - El Ente no efectúa Arqueos de Caja y Valores con la periodicidad adecuada de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 119 del TOCAF y la Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas.
2.5 - El ente no ha previsto un cronograma de revisión integral de los manuales de procedimientos. Por tal motivo desde su elaboración (2009-2010) no han sido actualizados, no pudiendo asegurar la aplicabilidad del contenido de los mismos, a excepción de los procesos de ruta fija que fueron incorporados en el SGDC. Se ha constatado el desconocimiento de los mismos por parte del personal. Adicionalmente no fueron incorporados en la intranet del ente todos los procedimientos detallados en los manuales a efectos de facilitar su difusión.
2.6 - Al cierre del Ejercicio 2016 el INC ha conciliado el 44% de la información sobre fracciones propiedad del Ente que dispone el Departamento de Agrimensura y la División Contaduría con los títulos de propiedad en poder de la División Notarial.
2.7 - Al analizar las registraciones contables efectuadas relativas a las deudas financieras que mantiene el INC con el BROU, se pudo constatar que por error se duplicó el cargo por intereses (U$S 81.267,73) correspondientes al préstamo de largo plazo contraído el 26/03/12 con amortizaciones semestrales.
2.8 - Por error al confeccionar el Cuadro de Revaluación y Amortización de los Bienes de Uso, Intangibles e Inversiones del INC al 31/12/2016, el ajuste al valor de los inmuebles intransferibles, se colocó como un alta del ejercicio y no en la columna prevista a sus efectos (de revaluaciones).
2.9 - El INC no ha presentado los Estados Financieros completos, al no presentar el Estado de resultado integral por el Ejercicio 2016, conforme lo dispone la NIIF para Pymes en el Párrafo 3.17. El INC ha omitido reflejar los componentes de Otro Resultado Integral (ORI), como ser el incremento patrimonial por la revaluación ocurrido en el INC en el Ejercicio 2016.
2.10 - El Instituto Nacional de Colonización presentó el Estado de flujos de efectivo de las operaciones por el método indirecto conforme a lo dispuesto en el Párrafo 7.8 de la NIIF para Pymes, ajustando el resultado neto del Ejercicio por los efectos de los cambios en los activos y pasivos operativos y las partidas sin reflejo en el efectivo (movimientos de no fondos), informando adicionalmente por separado las principales categorías de cobros y pagos brutos procedentes de actividades de inversión y financiación.
Sin embargo, por error quedaron incluidas dentro de movimientos de fondos provenientes de actividades de inversión y de financiación, partidas sin reflejo de efectivo, las cuales debieron ser ajustadas como movimientos de no fondos.
3 - Recomendaciones
3.1 - Recomendaciones de Ejercicios anteriores
3.1.1 - Cumplidas
3.1.1.1 - El inventario de inmuebles y mejoras propiedad del INC que inició en el 2014, culminó en el Ejercicio 2016, siendo reflejada su valoración en los Estados Financieros cerrados al 31/12/2016.
3.1.1.2 - La Jefatura de Contralor y Gestión de Cobros a partir del Ejercicio 2016 eleva al Directorio todos aquellos casos en los que el colono arrendatario se encuentra adeudando más de dos años de renta, solicitando la rescisión de contrato y la adopción de medidas judiciales en caso de corresponder, tal como establece el Artículo 101 de la Ley Nº 11.029.
A partir del mes de noviembre de 2016 los pagos de las Regionales fueron centralizados en Casa Central evitando los pagos con cheques a sola firma, para ello se instruyó un procedimiento por parte del Departamento de Liquidaciones del INC. En tanto los gastos de menor cuantía continuaron siendo atendidos por los fondos fijos de las Regionales tales como están dispuestos.
3.1.2 - No cumplidas
El INC no dio cumplimiento a:
3.1.2.1 - El INC no ha podido identificar  partidas conciliatorias que datan de los siguientes Ejercicios:
	Ejercicio
	Pesos
	Dólares

	2012
	· 
	     395,00

	2013
	· 
	     188,00

	2014
	28.370,00
	16.065,00

	2015
	51.721,28
	11.574,62

	2016
	1.638.655,98
	102.008,89



3.1.2.2 - El INC mantiene contratos de pastoreos que se encuentran vencidos y “pastoreantes” que se encuentren sin contratos.
3.1.2.3 - El SGDC (Sistema de Gestión y Desarrollo de Colonias) no brinda un adecuada emisión de reportes de gestión.
3.1.2.4 - No se han implementado procedimientos tendientes a incorporar las rentas provenientes de arrendamientos al Sistema ERP-K2B (Sistema Contable).
3.1.2.5 - La División Inspección General no dispone del personal idóneo suficiente a efectos de dar cumplimiento a su Plan de Auditorías y Controles.


3.2 - Recomendaciones del presente Ejercicio
A las recomendaciones no cumplidas expuestas en el Punto 4.1.2 se agregan las siguientes:
· Revelar en Notas a los Estados Financieros el cuerpo normativo aplicable conforme lo dispone el Artículo 7 del Decreto Nº 291/014, haciendo una declaración, explícita y sin reservas de su cumplimiento (2.1).
· Referenciar los Estados Financieros del Ente conforme lo dispone el Párrafo 8.3 de la NIIF PYMES (2.2).
· Revelar en Notas a los Estados Financieros los criterios técnicos empleados referentes a la fijación de la vida útil y el método de amortización utilizado para cada categoría de elementos de propiedad, planta y equipo, conforme lo dispone la NIIF para PYMES en su Párrafo 17.31 (2.3).
· Efectuar los Arqueos de Caja y Valores con la periodicidad adecuada de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 119 del TOCAF y la Ordenanza Nº 29 del Tribunal de Cuentas (2.4).
· Efectuar la revisión integral de los manuales de procedimientos del Ente y dar difusión a los mismos a efectos de asegurar su aplicabilidad (2.5).
· Continuar con la conciliación de la información de las fracciones propiedad del ente que dispone el Departamento de Agrimensura y la División Contaduría con los títulos de propiedad en poder de la División Notarial. (2.6)
· Efectuar las correcciones contables en atención a lo dispuesto en el Párrafo 10.21 de la NIIF para PYMES (2.7).
· Al elaborar el Cuadro de Revaluación y Amortización de los Bienes de Uso, Intangibles e Inversiones, utilizar la columna de revaluación a efectos de exponer el ajuste al valor derivado de la valorización de los inmuebles intransferibles (2.8).
· Presentar el Estado de Resultado Integral del INC, exponiendo no solo los componentes del Estado de Resultados (pérdidas y ganancias) sino también los componentes de Otro Resultado Integral (ORI) (2.9).
· Identificar todas aquellas partidas sin reflejo de efectivo (movimientos de no fondos) que ajustan el resultado neto del Ejercicio al momento de confeccionar el estado de flujos de efectivo (2.10).
Montevideo, 29 de setiembre de 2017
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